
Es la parte que da contexto

general a todo el Código

Fiscal.
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Capítulo I 

Disposiciones 

Generales

Capítulo II

De los Medios 

Electrónicos

✓ (Art. 1 al 17B).

✓ (Art. 17C al 17L).

✓ Principios básicos del 

sistema fiscal.

✓ Sujetos obligados.

✓ Tipos de contribuciones

✓ Conceptos fiscales 

fundamentales.

✓ Uso de medios 

electrónicos.

✓ Firma electrónica.

✓ Declaraciones y 

avisos digitales.

✓ Notificaciones 

electrónicas.



• Devoluciones

• Bonificaciones

• Prescripciones

• Ect.

Conocer el estado 

de sus trámites

Recibir orientación y 

asistencia gratuita 

Respuesta a sus 

solicitudesDerechos de los 

contribuyentes. 

Presentar declaraciones 

complementarias

Cumplir correctamente con 

sus obligaciones fiscales.

Corregir su 

situación fiscal.

Recibir comprobantes de pago

Ejercer otros derechos 

previstos en las leyes fiscales

Corregir o actualizar información

fiscal.

Evidencia del cumplimiento de sus

contribuciones.

Revisiones o comprobaciones.

Acceso transparente

a los procesos en los

que sean parte.

Amplían su protección y seguridad

jurídica.



Llevar y conservar contabilidad Atender requerimientos de la autoridad

Inscripción en el RFC
Pago de contribuciones

Obligaciones fiscales 

de los contribuyentes

Expedir constancias de rentenciones 

Emitir facturas electronicas 

Presentar declaraciones

vv

Comprobación fiscal 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/no_lucrativas/Paginas/comprobantes_simplificados.aspx
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